HACIA LA REFORMA URBANÍSTICA DEL ESTADO MEXICANO. 

  

EN LOS ALBORES DEL SIGLO XXI MÉXICO PRESENTA UN PERFIL FUNDAMENTALMENTE URBANO, CON LA PERSISTENCIA DE PROBLEMAS TRADICIONALES DEL SECTOR RURAL Y EL AUMENTO DE DAÑOS AL AMBIENTE NATURAL QUE MOTIVAN EN FORMA URGENTE A UNA REFLEXIÓN PROFUNDA. 
HOY VIVIMOS LAS CONSECUENCIAS DE UN CRECIMIENTO ACELERADO Y DESORGANIZADO DE LOS CENTROS URBANOS Y RURALES DE POBLACIÓN, IMPLICANDO LA NECESIDAD DE REGULAR EL DESARROLLO DE CIUDADES Y METRÓPOLIS EN ALARMANTE EXPANSIÓN, LA DOTACIÓN DE SERVICIOS Y ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO, ÁREAS VERDES Y RECREATIVAS, LA GENERACIÓN DE EMPLEOS, DEMANDA DE VIVIENDA DIGNA, ASÍ COMO DETENER LA DEGRADACIÓN  MEDIOAMBIENTAL QUE SE HA GENERADO, QUE PODEMOS CONSTATAR POR TODAS PARTES Y CUYO EFECTO MAS EVIDENTE ES LA EXPLOTACIÓN DE LA TIERRA Y LOS CAMBIOS CLIMÁTICOS QUE LA ACTIVIDAD HUMANA HA PROVOCADO, ENTRE ALGUNOS ASPECTOS.

DURANTE ESTOS DOS DÍAS, EL COLEGIO NACIONAL DE JURISPRUDENCIA URBANÍSTICA A.C. Y EL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE PUEBLA A.C. REUNIRÁN EN UN FORO ACADÉMICO A FUNCIONARIOS PÚBLICOS, INVESTIGADORES, REPRESENTANTES DEL SECTOR PRIVADO, ABOGADOS, ARQUITECTOS, INGENIEROS E INTERESADOS EN EL TEMA URBANO CON EL OBJETO DE REFLEXIONAR Y ANALIZAR CON UNA VISIÓN MULTIDISCIPLINARIA EL FENÓMENO URBANÍSTICO DESDE LA PERSPECTIVA DEL DERECHO Y LA CIENCIA JURÍDICA, COMO UN PRIMER ESFUERZO NACIONAL QUE PERMITA ARTICULAR LOS ESFUERZOS DE PROFESIONALES DEL DERECHO, ARQUITECTURA, INGENIERÍAS, SOCIOLOGÍA Y ECONOMÍA ENTRE OTRAS DISCIPLINAS, PARA PROPONER UN NUEVO MARCO JURÍDICO ÁGIL, OMNICOMPRENSIVO, INTERDISCIPLINARIO, CREATIVO Y SOBRE TODO, CERTERO, QUE CONSTITUYA UNA VERDADERA HERRAMIENTA PARA ADMINISTRAR JURÍDICAMENTE LAS CIUDADES Y CENTROS DE POBLACIÓN.

¿QUE PRETENDEMOS CON LA REALIZACIÓN DE ESTE FORO?
A) CREAR UN ESPACIO CIUDADANO DE REFLEXIÓN Y ANÁLISIS RESPECTO A LAS INSUFICIENCIAS ACTUALES DEL SISTEMA JURÍDICO, POLÍTICO, SOCIAL Y ECONÓMICO DEL PAÍS, DESDE LA VISIÓN Y PROBLEMÁTICA INTEGRAL QUE VIVEN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS CENTROS DE POBLACIÓN.

B) GENERAR CONCIENCIA RESPECTO AL COLAPSO E INSUFICIENCIA FÍSICO, FUNCIONAL Y JURÍDICO DE LAS CIUDADES, CENTROS DE POBLACIÓN Y ASENTAMIENTOS HUMANOS FRENTE A LOS EMBATES DEL CAMBIO CLIMATICO Y LOS DESASTRES AMBIENTALES, CON PELIGRO A LA SUPERVIVENCIA DE LA ESPECIE HUMANA.

C) A NIVEL DE CONSTITUCIONALISMO, Y ORDEN ECONÓMICO SOCIAL: PLANTEAR UNA VISION URBANISTICO AMBIENTAL INTEGRAL DEL ESTADO A PARTIR DE SUS COMPONENTES.

D) A NIVEL JURÍDICO: PLANTEAR LA CONCEPTUALIZACIÓN DEL DERECHO URBANÍSTICO COMO EL DERECHO DEL PRESENTE Y DEL FUTURO, COMO UN DERECHO INTEGRADOR, UNIFICADOR, Y DINÁMICO.

E) DAR A CONOCER EL PLAN DE SAN LUIS POTOSÍ 2007, COMO DOCUMENTO BASE PARA IMPLEMENTAR UNA RE-EVOLUCIÓN HUMANISTICA SOCIAL, ECONÓMICA, POLÍTICA Y JURÍDICA EN EL HÁBITAT HUMANO, COMO UNA REFORMA INTEGRAL IMAGINATIVA, DE FONDO, PACÍFICA Y CIUDADANIZADA, A PARTIR DE LA SUSTENTABILIDAD DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

F) ESTABLECER LAS BASES PARA LA DEFINICIÓN DE LOS NUEVOS PACTOS POLÍTICOS FUNDAMENTALES DESDE LOS CIMIENTOS DE LA CIUDADANÍA, LOS RESIDENTES DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y LOS PROFESIONALES QUE VIVEN LOS PROBLEMAS  DIARIOS EN LOS CENTROS URBANOS Y RURALES DE POBLACIÓN.

G) DEFINIR LAS BASES Y PROPUESTAS JURÍDICAS NACIONALES Y REGIONALES PARA ABORDAR LOS GRANDES PROBLEMAS URBANOS Y AMBIENTALES DE LAS CIUDADES Y CENTROS DE POBLACIÓN EN EL SIGLO XXI.
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